
    

pe 

val 

ES PUE UL IN RIAD E Mn 

- nan am mao Cr rn ta 

£ 

| eruaosajopy CIN “ÍA "EUR y e] 9p | ¡ELOIPA Pepi ey 9nb 19qes 

Azogues, lunes 11 de noviembre de 2013 

sd SOS Y PP OMA pr yal mur, Po 7 DN, s EN DN PRL y 7 09 | propa 

EE AOSTA RO OA JEYTN PPRPUIRULO ]Y 

  

ca bo taa Y 

PORTADA 
  

      

DE COMPAÑÍAS 
nu E 

EXTRACTO 

16 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRONCAL COMUNICA- 

CIONES S.A. TRONCALCOM. 

La compañía TRONCAL COMUNICACIONES S.A. TRONCALCOM Se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
AZOGUES, el 22/10/2013, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SD.DIC.C.13. 0956 de 30 octubre 2013 

1.- DOMICILIO: Cantón LA TRONCAL, provincia de CAÑAR. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00 Número de Acciones 800 Valor US$ 
1.00; Capital Autorizado: US$1.600.00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "...A.- LA PRESTACION DE 
SERVICIOS DE RADIODIFUSION SONORA Y/O TELEVISION ABIERTA; 
COMERCIALIZAR SERVICIOS, EQUIPOS Y PRODUCTOS TELEVISIVOS 
Y DE RADIODIFUSION, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 
POR LEYES ESPECIALES, SER CONCESIONARIA DE FRECUENCIAS 
DE RADIODIFUSIÓN Y/O TELEVISION EN TODAS LAS MODALIDADES 
Y EN LAS FRECUENCIAS PERMITIDAS Y AUTORIZADAS POR LAS 

NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS NACIONALES; VENDER 
PUBLICIDAD PARA EMISORAS Y CANALES DE TELEVISION PROPIOS 

O DE TERCEROS Y ACTUAR COMO INTERMEDIARIO EN LA COMER- 
CIALIZACION DE PUBLICIDAD;...”- 

Cuenca, 30 octubre 2013, 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Mnov/24274 
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SECRETARIA DEL AGUA, SUBSECRETARIA DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUAYAS, CENTRO ZONAL 
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